
Oficio Nº  3853

VALPARAISO, 17 de julio de 2002

La Cámara de Diputados, en sesión de
esta fecha,  ha tenido a bien prestar su aprobación a
las enmiendas propuestas por ese H. Senado al proyecto
que  modifica  la  ley  N°  18.902,  que  creó  la
Superintendencia de Servicios Sanitarios, y deroga la
ley  N°  3.133,  sobre  neutralización  de  los  residuos
provenientes de establecimientos industriales. (boletín
N° 2570-09)

Lo que tengo a honra decir a V.E.,
en respuesta a vuestro oficio N° 20.220, de 8 de julio
de 2002.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

 
ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA

Presidenta de la Cámara de Diputados

 
 

 

       CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

A S. E. EL
PRESIDENTE

DEL
H. SENADO
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